
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, Quince (15) de Enero de Dos Mil Trece (2013) 
Magistrado Sustanciador: Dr. EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

 

 

RADICADO: 54-001-23-31-000-2012-00048-01 

ACCIONANTE: YULEIMA YESID OVALLES GÓMEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – BATALLÓN DE 

INFANTERÍA No. 13 GENERAL CUSTODIO GARCÍA ROVIRA 

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE CONSEJO DE 

ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 

PRIMERA, en proveído de fecha cuatro (04) de octubre de dos mil doce (2012), 

por medio del cual esa superioridad MODIFICÓ el numeral primero de la parte 

resolutiva del auto adiado veintiséis (26) de junio de dos mil doce (2012), proferido 

por esta Corporación, en relación con la cuantificación de la sanción impuesta al 

Señor Mayor JOSÉ EDILBERTO LESMES BELTRÁN.  

 

Por lo anterior, se ordena comunicar en la forma debida, y previas las anotaciones 

secretariales de rigor, procédase al ARCHIVO del expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI. 

Magistrado. 
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